LA INSTITUCION EDUCATIVA  por Héctor Oscar Daney
                                      En su uso más antiguo, la palabra “Institución” alude y refiere a normas-valor de alta significación para la vida de un determinado grupo social, fuertemente definidas y sancionadas (formalizadas en el caso de las leyes) con amplio alcance y penetración en la vida de los individuos.

                                      Una Institución es, en principio un objeto cultural que expresa cierta cuota de poder social. El nacimiento y acontecer del sujeto humano se produce en una trama de relaciones y sucesos pautados por instituciones de diverso nivel de generalidad y pregnancia que, paulatinamente y por el proceso de socialización, pasan a formar parte del interior de la subjetividad y a funcionar como un regulador social interno.

                                      Podriamos decir que en el núcleo singular de las instituciones educativas – refiriéndonos al conjunto de rasgos que la diferencian de otras instituciones sociales – se halla ligada en forma incuestionable, al mismo tiempo que la razón de la esclavitud la razón de la  libertad, ya que se trata de un conjunto de ordenes que promueven la enajenación del individuo en las características de su grupo y lo empujan a una inserción cultural prefijada a su deseo, pero que al mismo tiempo al basarse en la transmisión de conocimiento, entrega la llave para acceder a la conciencia de la individuación. La situación educativa es tal vez la mas clara, paradigmática situación social de intervención Institucional

  LA LEY LAINEZ.- Educación para muchos.-

                                         En los finales del siglo XIX y principios del siglo XX, la institución educativa fue un tema de discución central de debate . Por un lado la diferencia de ideas se relacionaba con la modalidad de financiamiento de la educación . Con relación a este tema se detecta una paleta de posiciones que van desde el rechazo al uso de fondos públicos para solventar la educación , hasta la propuesta de establecer el financiamiento municipal. Otra discusión de importancia tuvo que ver con los órganos de regulación y poder  del sistema educativo. Aquí se delinearon dos posturas . Por un lado estaban las propuestas centralistas ( promoviendo el carácter nacional de la política educativa) y por otro lado estaban los defensores de las autonomías provinciales, para quienes la intervención de la nación en temas educativos era inconstitucional. Dos tendencias en pugna que siguen gravitando hoy en día. 

  En 1905,  gracias a la iniciativa  legislativa impulsada por el senador nacional Manuel Lainez, quien presenta un proyecto (conmovido a la vez por la pobreza y el alto nivel de niños analfabetos de algunas provincias) que fue promulgado como ley Nº 4874, se comienza a construir eficazmente contra el analfabetismo,

permitiendo que muchas provincias pudieran tener las escuelas que,  en el caso de haberlas solventado con recursos propios hubiesen tardado años en formalizarse. Esta Ley propicia la acción directa del Gobierno Federal en los territorios provinciales y comienzan a instalarse escuelas nacionales en jurisdicciones provinciales

                      La Ley Lainez vino a complementar los principios de la educación consagrados por la Ley de Educación común Nº 1420, sancionada durante la presidencia de Julio Argentino Roca en 1884. Basada en esos principios, la Ley Láinez autorizaba al Estado Argentino a crear establecimientos de educación primaria en aquellas provincias mas pobres de nuestro país.

                        Enmarcada en la concepción liberal de la época, la educación es considerada como un derecho individual para la formacion del ciudadano , efectivizando la presencia de las escuelas públicas en la mayor cantidad de lugares posibles  y contribuyendo a la creación de una población con una uniformidad cultural mínima.
 LA EDUCACION, UNA INVERSION RENTABLE.-

                                           Solo la educación  posibilita la acumulación de un valor  agregado.Solo la educación puede proveer  recursos humanos  que logren objetivos, solo la educación nos ayudará a crear una capacidad laboral inteligente para poder competir  dentro y fuera de nuesto País.  Si la institución educativa promueve el desarrollo de la investigación científica y tecnológica, los resultados van a redundar en mejoras que sean patentables. Las patentes son el reconocimiento de la incorporación del ingenio humano, la educación y el trabajo productivo. En la sociedad moderna son las que mas valorizan los productos que se comercializan.

                                   Nos ilustra Carl Rogers : « ...hablando de educación......estoy intentando lograr que el estudiante diga : estoy descubriendo cosas, incorporándolas desde fuera y haciendo que lo que incorporó se constituya en una auténtica porción de mi mismo »

                                   Cada uno de nosotros es especial y único, y tiene un destino personal , un aporte individual para hacer a la vida. Este aporte individual conlleva  el esfuerzo del proceso de individuación (proceso de exploración personal interior). En el proceso de llegar a ser un individuo autorrealizado, tenemos la posibilidad de dar un salto heróico (porque  esta tarea es la tarea del héroe, y aquí el héroe esta solo) que nos  permita dar  a la vida, ese aporte creativo del que hablabamos más arriba.. Las herramientas con las que contamos nos las dieron en primera instancia nuestra familia y luego  con toda seguridad la educación, . Es con su aporte que logramos saber quienes somos, y cuanto más sabemos quienes somos, más posibilidades tenemos de actuar de acuerdo con nuestra propia verdad, o de acuerdo a lo que está bien para nosotros. La educación nos da la sensación de que tenemos un futuro que tiene significado, de que nuestra vida se ajusta a un diseño inteligente, y  esto nos ayuda a  mantener  permanentemente la confianza en nosotros mismos.

                                        La educación es, sin duda alguna , una inversión porque siempre representa el futuro, y es una inversión rentable porque gracias a esta apuesta al futuro podremos proyectarnos como individuos y por esa tarea de interacción, proyectarnos como entes  sociales, y por esa interacción de entes sociales, lo haremos como nación.

